
o del escrito de cuento, en
oce ol C. ROBERTO PAOII

cter de Director generol de
Administroción y Desorrollo Humono, del Ayuntomiento
de Tonoló, esto en virtup de lo copio certificodo del
nombromiento, expedidb o su fovor por el C, Sergio
ormondo Chóvez Dóvoios; Presidente Municipol del

mismo que cuento con el

mero RPl03l20l ó, expedido
mo en consecuencio de lo

onterior se le tiene ol pror¡novente dondo contestoción
o lo solicitud que le f ue hecho ol Titulor del
Ayuntomiento de Tonoló, Jolisco medionte ocuerdo de
fecho 0ó seis de septiembre de 2017 dos mil diecisiete,
señolondo que de ocue,fOo o lo informoción remitido
por el Director Gene/ol de Administroción, del

de sepfiembre de 201 7 dgs mil diecislete, son servidores
públicos de bqse y en ocfivo, dentro del Ayuntomiento

\ Mencionodo.-

Por lo que se ordeng ogregor o los outos el escrito
de cuento poro que surto los efectos legoles

lo, los personos que se

el ocuerdo de fecho 0ó seis
+
I

Ton

os et

0I
a
H
tt
(
h
H
e
0
2
É
¡{
H
n
0I

C)
cr)
LU

LU

-
É.
F
É
É.

LUo
z.
=m
É.F

)m
ntr

l

iento de
on enlistod

yu
nc

n

Ue e



En consecuencio de lo onterior se procede ol

onólisis del registro sindicol solicitodo, lo cuol se hoce
en los siguientes términos: -

VISTOS poro resolver sobre lo solicitud de registro
del Sindicoto denominodo "SINDICATO SERVIDORES

PÚBL¡COS DEt HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ToNALÁ,
JAI¡SCO," presentodo por los C.C. Olgo Lidio Gonzólez
Gorcío, Juon Anlonio Pérez Morlínez, Almo Nohemí
Nuño Topio, Guillermino Esquivel Boloños, José Gerordo
Aronq Novorro, José Miguel Reyes Murguío, lsoíqs
Alogue Aldobq, Irmo Socorro Rqmos Boulistq, Juqn
Diego Coldivor Zombrono, Angélico Guodolupe
Cobroles Alvorqdo, Loydo Eunice Brombilo Ayolo,
Edgor Gorobilo Cobollero, quienes se ostenton como el

comité Directivo del gremio sindicol que pretende su

registro y:- - -

RESULIANDO:

l.- Con fecho l5 quince de febrero de 20,ló dos
mil dieciséis, fue presentodo onte este tribunol el escrito
suscrito por los C.C Olgo Lidiq Gonzólez Gorcío, Juon
Anlonio Pétez Morlínez, Almo Nohemí Nuño Topio,
Guillerminq Esquivel Boloños, José Gerordo Arono
Novorro, José Miguel Reyes Murguío, lsoíos Alogue
Aldqbo, Irmo Socorro Romos Bqulislq, Juon Diego
Coldivor Zombrono, Angélico Guodolupe Cqbroles
Alvorodo, Loydo Eunice Brombilq Ayolo, Edgor
Gqrobilo Cobollero, quienes se ostenton como el
Comité Directivo, de lo pretendido orgonizoción
sindicol denominodo "Sindicolo Servidores Públicos del
Honorqble Ayunlomiento de Tonoló, Jolisco SSPHATJ-

CROC"", onexondo o) ORIGINAL Y DOS COPIAS del
podrón de ofiliodos, b)originol y dos copios del octo de
Asombleo Constitutivo de fecho 3l'del mes de Mozo
de 2017 dos mil diecisiete, c) listo de osistencio de
fecho 3l treinto y uno de morzo de 2017, d) originol y

dos copios del octo de osombleo de fecho 7 de obril
de 2017, e) originol y copio de lo listo de osistencio de
fecho 07 siete obril de 2017 dos mil diecisiete, f) originol



de
lo

de
los

; mil diecisiete, se proveyó
equirió ol Ayuntomiento

)U

"l
t

sept de 2017 d
doc ción y se

y dos copios de los .rtot,f tos que pretenden rijon lo vido
interno del Sindicoto qug se pretende.

2.- Medionte o.r.Jurdo de fecho 0ó seis

Tonoló, Jolisco poro efe]cto de que se informoro si

personos que preteldíon ser ogremiodos son

trobojodores de Bose y en servicio Activo dentro de
dicho Ayuntomiento. 

1

iuno de septiembre del oño
nformoción ocerco de si los

ogremiodos son Servidores
de Tonoló Jolisco, tol y

scrito de cuento. -

CONSIbERANDOS:

l.- Es competente este Tribunol de Arbitroje y

Escolofón del Estodo b" Jolisco, poro onolizor y

determinor sobre lo solicilud de registro del "SIND¡CATO

SERVIDORES PÚBIICOS DEt HONORABTE AYUNTAMIENTO

DE TONALÁ, JALISCO," de conformidod o lo

1,70,74,75 de lo Ley poro
I Estodo de Jolisco y sus

ll. - Al onolizor lo documentoción q ue
ocompoñoron los promolrentes, se oprecio en el Acto
de Asombleo Generol Cónstitutivo de fecho 3l treinto

;: ii:T :1,';,:: "" ; [,,'frl
ncio de veintiséis personos,

noron un Presidente y un

Secr \o Ooro dirigir lo flsombleo, posteriormente se

no2lbrorQn dos escrutgdores, quienes seríon los

e{corgoclos de llevor el orden de dicho osombleo,
cho lo onterior, se moni¡festó o los presentes el motivo

de\o reunión, siendo e§te, lo consolidoción de un

Asombleo el orden del díó plonteodo, siendo el mismo
oprobodo de monero un$nime por los osistentes, por lo
que se procedió o prbponer o lo Asombleo lo
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consol¡doción de un Sindicoto que vele por los

derechos de todos los sindicolizodos, mismo que se

denominorío; "Sindicoto Servidores Públicos del
Honoroble Ayuntomiento de Tonoló, Jolisco, SSPHATJ-

CROC", oprobondo de monero unónime dicho punto,
posteriormente se ocordó señolor fecho poro lo

Asombleo de elección de Comité Ejecutivo, señolondo
el dío 07 siete de Abril de 2017 dos mil diecisiete, o los

15:30 horos, sin mós osuntos que trotor se dio por
concluido lo Asombleo

lll.- Con fecho 07 siete de obril de 2017 dos mil

diecisiete se celebró lo Asombleo de elección lo cuol
se desorrolló de lo siguiente monero: en primer lugor, se

hizo constor lo presencio de 26 veintiséis personos,

hecho lo onterior se decloró legolmente constituido lo

Asombleo en virtud de existir quorum legol necesorio,
posteriormente se nombró, un presidente, un secretorio
y dos escrutodores, mismos que llevoríon el orden y
control de lo Asombleo, hecho lo onterior se sometió o
votoción el orden del dío, mismo que fue oprobodo de
monero unónime por los osistentes, posteriormente se

discutió el contenido de los Estotutos que f ueron
propuestos, mlsmos que uno vez leídos fueron puestos
o consideroción de los osombleístos, siendo oprobodos
de monero unónime, de iguol monero se ocordó que
los encorgodos de outorizor los documentos necesorios
poro el registro del Sindicoto serio el Comité Ejecutivo
de lo ogrupoción, concluido lo onterior se propuso lo
presentoción de plonillos, monifestondo que
únicomente f ue presentodo uno plonillo siendo lo
encobezodo por lo C. OLGA tlDlA GONZATEZ GARCIA,
poniendo o consideroción de lo Asombleo dicho
plonillo poro que seo esto represente o lo recién
nociente orgonizoción sindicol, sin mós osuntos que
trotor se dio por terminodo lo presente osombleo

e
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Administroción y Desorrbllo Hrrnono, del Ayuntomiento
de Tonoló, Jolisco.- - - i

V*i Porlo que es prpcedente Admitir y reolizor el

I sindicoto denominodo
úsucos DEr HoNoRABLE
Á, JALlsco," hociéndose

correspondiente en el

diente odministrotivg respectivo, quedondo como
tot \úmero l9l -A, toó¡ondo noto este Tribunol del
primer Comité Ejecutivo filecto, y de los Estotutos que

No. NOMBRE

I Ol go lidio Gon zólezl,Gor cío

2 Guillermino Esquivel 
I 
boloños

3 Juon Antonio Pérez vlortínez

4 José Gerordo Arong Novorro

5 lsoíqs Ologue Aldoblo

ó Juon Poblo Ruiz Fríori

7 Almo Nohemi Nuño topio

8 Mirno Hernóndez Lofo.

9 José Miguel Reyes ñ unguío.

t0 Mortho PérezMortínpz.

il Verónico Elizobeth I révolo Flores.

12 Loydo Eunice BromQilo Ayolo.

l3 Eriko Elizobeth Pérez üortínez.

14 Diego Córdenos Cotorrubios.

15 Cesor fronco Hernór dez

ló Juon Diego Coldivo Zombrono

17 Benjomín Romírez Su )rez

r8 Héctor Noé Nópoles Comocho

l9 lrmo Socorro Romos ioutisto.

20 Yodiro Fobiolo Gvzrr Bn Esquedo

21 Edgor Gorobito Cob§llero.

22 Louro Torres Gorcío.

23 Morío Alido Flores Nc /o.

24 Morío Eleno Gorcío Jollozco

25 Angélico Guodolupe Cobroles Alvorodo.

26 Blonco Estelo Jimón Bosulto

riqen lo vido interno del sindicoto en mención; y en



reloción ol Comité Directivo, el cuol de ocuerdo ol
ortículo 3ó de los Estotutos que rigen lo vido interno del
sindicoto en mención, duroró en funciones 04 cuotro
oños; por lo cuol regiró o portir del dío 07 SIETE DE

ABRII DE 2017 DOS MIt DIECISIETE A 06 SEIS DE

ABRIT 2021 DOS Ml[ VEINTIUNO quedondo el

Comité Directivo integrodo de lo siguiente monero:- - -

COMISION DE HONOR Y JUSTICIA

VOCAL I LOYDA EUNICE BRAMBITA
AYATA

VOCAL 2 EDGAR GARABITO CABALTERO

CARGO NOMBRE

SECRETARIO GENERAT OIGA LIDIA GONZALEZ
JARCIA

SECRETARIO DE

ORGANIZACIóN
JUAN ANTONIO PEREZ

MARTíNEZ

SECRETARIO DE ACTAS Y

ACUERDOS
LtC. ALMA NOHEMí NUÑO

TAP¡A

SECRETAR¡O DE FINANZAS GUILLERMINA ESQUIVEL
BOtAÑOS

SECRETARIO DE DESPACHO
JURIDICO

LIC. ISAíAS OLAGUE ATDABA

SECRETARIO DE CONFLICTOS
LABORALES

JOSÉ GERARDO ARANA
NAVARRO

SECRETARIO DE ASUNTOS
INTERNOS

JOSÉ MIGUET REYES MURGUíA

SECRETARIO DE ACC!óN
FEMENIT

IRMA SOCORRO RAMOS
BAUTISTA

COMISIóN DE VIGITANCIA:

vocAt I JUAN DIEGO COLDIVAR
ZAMBRANO

VOCAL 2 ANGÉL¡CA GUADALUPE
CABRATES ALVARADO
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[nformoción proporcionodo por el Ayuntomiento de
Tonoló Jolisco, de donde se desprende que se cumple

con el requisito de ser de bose y en servicio octivo. Por

lo que se concluye que el sindicoto peticiononte si

reúne los requisitos señolodos por lo ley de lo moterio
poro conseguir su registro.

Por lo que es procedente reolizor y odmitir el

Registro onte este Tribunol de Arbitroje y Escolofón del

Estodo de Jolisco, del Sindicoto denominodo
..SIND¡CATO SERVIDORES PÚBLICOS DEL HONORABLE

AYUNTAM¡ENTO DE IONATÁ, JALISCO,'" EN

consecuencio se le tiene constituido medionte Acto de

Asombleo Constitutivo de fecho 3l treinto y uno de

morzo de 2017 y octo de elección de fecho 7 de obril

de 2017 por lo que se reolizo lo tomo noto del Sindicoto

en mención, cuyo Comité Directivo quedó integrodo

como onteriormente se monifestó, llevóndose o cobo
el Registro correspondiente ol que se le osigno el

número 191 -A, osí como tombién se tomo noto de los

Estotutos que regirón o dicho sindicoto, y del primer

comité electo de este Sindicoto, quien de ocuerdo o lo
estoblecido por el ortículo 3ó de los Estotutos que rigen

lo vido interno del mismo, duroró en sus funciones 04

CUATRO AÑOS; por lo que comprenderó del período

der 07 SIETE DE ABRIL DE 2017 DOS MIt DIECISIETE

A Oó SEIS DE ABRIL2O2l DOS MIt VEINTIUNO. -..
Por lo onteriormente expuesto y con fundomento

en lo dispuesto por los ortículos ó9, 70,71,73,74,75y 86,

de lo Ley poro los Servidores Públicos del Estodo de
Jolisco y sus Municipios, osí como el ortículo 123

oportodo B, frocción X de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, es piocedente resolver y se

resuelve bojo los siguientes:

PROPOSICIONES:
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PRIMERA.- SE RECONOCE COMO ORGANIZACIóN
,

SINDICAL ol "SIND¡CAIO SERVIDORES PUBLICOS DEt

HONORABTE AYUNIAMIENTO DE TONAIA, JALISCO, SE

tomo noto del mismQ, osí como de los Estotutos

oprobodos que regirón o dicho sindicoto y del primer

Comité Electo, quien O§ ocuerdo ol ortículo 36 de los

Estotutos que rigen lo vido interno del sindicoto en

mención, comprender( del período del 07 SIETE DE

ABRII DE 2017 DOS +,11t DIECISIETE A 06 SEIS DE

ABRIL 2O2l DOS MIL VEINTIUNO lo onterior de

conformidod con lo estoblecido en el cuerpo de lo
presente resolución.- - - i - - -

SEGUNDA. - lnscríbose ol "SINDICATO SERVIDORES

pÚST¡COS DEt HONORABTE AYUNTAMIENIO DE TONALÁ,

JALISCO", en el Libro pe Registros correspondientes

bojo el número 191-A. -

TERCERA. - Tómesp noto de los miembros que

integron dicho sindicqto los cuoles yo quedoron

enlistodos onteriormente, osí como de los Estotutos

oprobodos que lo rigen.

NoilFíeuEsE or rvr{ruERA pERsoNAL AL s¡ND¡cATo
SERVIDORES PÚBIICOS DEt HONORABTE AYUNTAMIENTO
DE TONATÁ, Jtt¡SCO -

Así lo resolvió por uhonimidod el Pleno del Tribunol

n del Estodo de Jolisco,
ADO PRESIDENTE; JOSÉ DE

MAGISTRADA; VERóNICA
EUZABETH CUEVAS GARCíA, y MAGTSTRADO; JAIME

ERNESTO DE JESÚS ACOSTA ESPINOZA, quien e/ octúon
onte lg,-qrestsncio del Secretorio r({'
sEDANó rorylqg#P outorizo v ffi rfi

; !§AAC


